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Prólogo 
 
La nueva Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias fortalece el compromiso de la 
institución con la sostenibilidad ambiental en la región. Esta política reúne un conjunto de directrices que 
guiarán la labor del Banco de forma de que la sostenibilidad ambiental se integre transversalmente a los 
objetivos de desarrollo económico y social de la región. Con esta nueva política, el Banco logrará salva-
guardar la calidad ambiental de sus operaciones y se consolidará como una entidad social y ambiental-
mente responsable en el ejercicio de sus propias actividades y manejo de sus instalaciones. 
 
Esta nueva política forma parte de la implementación de la Estrategia de Medio Ambiente del Banco 
(GN-2208-4) aprobada por el Directorio en 2003, la cual identifica los principios rectores y acciones prio-
ritarias para hacer más eficaz la labor interna y los procedimientos del Banco. El desarrollo de la Política 
representó un amplio esfuerzo de colaboración entre las diversas áreas de la Administración del Banco, 
incluyendo los departamentos centrales y operativos,  y las Oficinas de País. Este esfuerzo interno logró 
movilizar las mejores capacidades técnicas con las que cuenta el Banco y recoger más de 20 años de ex-
periencia en temas de medio ambiente en la región. Cabe destacar el enriquecedor debate y las orientacio-
nes recibidas de todos los miembros del Directorio Ejecutivo del Banco durante el proceso de revisión y 
aprobación de esta Política. 
 
Como parte de este proceso de consulta, el Banco abrió espacios de discusión y diálogo que dieron la ne-
cesaria orientación y validación de diversos aspectos de la Política. Un Panel de Alto Nivel para el Medio 
Ambiente (Blue Ribbon Panel) fue conformado para asesorar a la Administración sobre cómo orientar el 
liderazgo del Banco para lograr un mayor impacto en favor de la sostenibilidad en la región. Asimismo, a 
través de un amplio proceso de consulta que comprendió consultas electrónicas y presenciales (regionales 
y extrarregionales), se aseguró la participación de gobiernos, organizaciones no gubernamentales, sector 
privado y organismos multilaterales y bilaterales de desarrollo en la revisión de versiones preliminares del 
documento. Esta interacción entre actores externos y la Administración del Banco permitió incorporar 
elementos importantes para mejorar el desempeño ambiental de sus operaciones y actividades. 
 
Con esta publicación, hacemos disponible esta importante Política a todos los profesionales del Banco, a 
las agencias ejecutoras y a todos los interesados con la expectativa de que su implementación redundará 
en un mayor impacto del Banco en el desarrollo sostenible de la región.   
 
 
Antonio Vives  
Gerente Interino  
Departamento de Desarrollo Sostenible 
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Resumen  
 
 
 
La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardias fue aprobada por el Directorio 
del Banco el 19 de enero de 2006. Esta política 
supersede a la política ambiental previa del BID, 
la cual data de 1979, y refuerza los mandatos 
ambientales de la Octavo Aumento General de 
Recursos. Esta Política entrará en efecto seis 
meses después de su aprobación por parte del 
Directorio.  
 

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA 
 
La Política contiene tres objetivos específicos: 
(i) potenciar la generación de beneficios de desa-
rrollo de largo plazo para los países miembros, a 
través de resultados y metas de sostenibilidad 
ambiental en todas las operaciones y actividades 
del Banco y a través del fortalecimiento de las 
capacidades de gestión ambiental de los países 
miembros prestatarios; (ii) asegurar que todas 
las operaciones y actividades del Banco sean 
ambientalmente sostenibles, conforme lo esta-
blecen las directrices establecidas en la presente 
Política; y (iii) incentivar la responsabilidad am-
biental corporativa dentro del Banco mismo. 
 

ALCANCE DE LA POLÍTICA 
 
La Política rige para el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el Fondo Multilateral de In-
versiones (FOMIN), abarcando productos finan-
cieros y no financieros, operaciones de los secto-
res público y privado, así como los aspectos am-
bientales asociados a los procesos de  adquisi-
ciones y al manejo de instalaciones del Banco. 

 
ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

DE LA POLÍTICA 
 
La Política tiene dos grupos de directivas, a sa-
ber: 
   

• Transversalidad ambiental (Directivas A.1 a 
A.7). Estas directivas se refieren al concepto 
de transversalidad y a la internalización de 
la dimensión ambiental en una fase tempra-
na del ciclo de proyectos. Esto implica que, 
comenzando con el proceso de programa-
ción en los países y la estrategia de desarro-
llo, el Banco trabajará con los países miem-
bros para abordar las prioridades ambienta-
les que tienen un mayor impacto en su desa-
rrollo social y económico. Asimismo, la Po-
lítica indica que el Banco deberá promover 
la responsabilidad ambiental corporativa en 
sus propias actividades administrativas de-
ntro de su sede principal y sus oficinas de 
país. 
 

• Directivas de salvaguardias (Directivas B.1 
a B.16). La Política integra salvaguardias 
ambientales que permitirán al Banco adoptar 
un enfoque de gestión de riesgo más efecti-
vo y eficiente. La política contiene directi-
vas de salvaguardias específicas que están 
dirigidas hacia la revisión y clasificación de 
las operaciones, requerimientos de evalua-
ción ambiental, consulta, supervisión y cum-
plimiento, impactos transfonterizos, hábitats 
naturales y sitios culturales, materiales peli-
grosos, y prevención y reducción de la con-
taminación. Además, esta política contiene 
previsiones que se refieren a proyectos bajo 
construcción, préstamos de no inversión y 
otros mecanismos flexibles de préstamo, 
préstamos sectoriales, operaciones repetiti-
vas o multifase, cofinanciación, uso de sis-
temas de países y adquisiciones.  

 
IMPLEMENTACIÓN DE 

LA POLÍTICA 
 
Esta nueva Política será apoyada y complemen-
tada por Lineamientos de Implementación apro-
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bados por la Administración del Banco, los cua-
les dotarán al personal del Banco y las agencias 
ejecutoras de procedimientos específicos que 
servirán de apoyo en la implementación de la 

Política. La experiencia obtenida durante la im-
plementación de esta Política será evaluada de-
ntro de un plazo de tres años a partir de su entra-
da en vigor.   
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I. Introducción 
 
 
 

La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardias que aquí se propone parte de la 
experiencia pasada y reciente del Banco en el 
área de medio ambiente, al tiempo que busca 
posicionar al BID para apoyar de manera efecti-
va las metas de sostenibilidad ambiental en 
América Latina y el Caribe. El Banco Interame-
ricano de Desarrollo fue la primera institución 
financiera multilateral en adoptar una Política de 
Medio Ambiente en 1979 (OP-703), la cual con-
tenía un amplio mandato para que la institución 
asegurara la calidad ambiental de sus operacio-
nes y prestara apoyo a los proyectos de medio 
ambiente en la región. Desde finales de la déca-
da de los años ochenta y comienzos de la del 
noventa, el Banco acogió y respaldó activamente 
los principios del desarrollo sostenible que lleva-
ron a la Declaración de Río sobre el Medio Am-
biente de 1992. Como resultado de ello, en el 
Octavo Aumento General de Recursos de 1994 
se declaró al medio ambiente, junto con la re-
ducción de la pobreza y el desarrollo social, co-
mo áreas prioritarias a ser respaldadas por el 
Banco, y se incluyeron varios mandatos especí-
ficos que hasta el momento han guiado su traba-
jo en este terreno. Estos mandatos contenían 
disposiciones encaminadas a: (i) fortalecer los 
marcos jurídicos y normativos relacionados con 
el medio ambiente; (ii) fortalecer las institucio-
nes ambientales; (iii) mejorar la calidad ambien-
tal de las operaciones financiadas por el Banco; 
(iv) promover la conservación y el uso eficiente 
de energía en los proyectos del Banco; (v) mejo-
rar el entorno urbano; (vi) fomentar la gestión 
sostenible de los recursos naturales, especial-
mente en lo que se refiere a prácticas ambien-
talmente sostenibles en la gestión de recursos 
hídricos, aprovechamiento forestal, diversidad 
biológica, recursos marinos y agricultura; (vii) 
abordar temas de transparencia y acceso a in-
formación ambiental, y de consulta con las par-
tes interesadas; (viii) garantizar el control de 
calidad y  la realización de evaluaciones de im-
pacto ambiental (EIA); y (ix) fomentar la educa-
ción y la capacitación ambiental.  

En 2003, el Directorio Ejecutivo del Banco res-
paldó una nueva Estrategia de Medio Ambiente 
(GN-2208-4) en la que se establece  la dirección 
de las acciones orientadas a mejorar los resulta-
dos de sostenibilidad, para lo cual se define el 
medio ambiente como un componente transver-
sal e integral del desarrollo económico y social 
sostenible. En este contexto, la Estrategia de 
Medio Ambiente del Banco fue desarrollada pa-
ra apoyar los dos objetivos fundamentales del 
Banco: lograr un crecimiento económico susten-
table y reducir la pobreza y la desigualdad. Con 
esta Política de Medio Ambiente y Cumplimien-
to de Salvaguardias se busca proporcionar las 
directrices necesarias para poner en operación y 
reforzar las prioridades clave identificadas en la 
Estrategia de Medio Ambiente del Banco y en el 
Octavo Aumento General de Recursos. Una vez 
aprobada, la Política resultante reemplazará del 
todo a la Política de Medio Ambiente del Banco 
(OP-703). 
 
Esta nueva Política toma en consideración los 
cambios y realidades actuales que influyen sobre 
la sostenibilidad ambiental, entre los cuales figu-
ran el desarrollo positivo de capacidades institu-
cionales que se ha dado en los países miembros 
prestatarios; el papel cada vez más preponderan-
te de la sociedad civil en el contexto de procesos 
democráticos; el proceso de convergencia de 
políticas y armonización entre las instituciones 
multilaterales y bilaterales de desarrollo; la ne-
cesidad de mejorar la efectividad del desarrollo; 
el papel cada vez más importante de las inver-
siones del sector privado y las alianzas público-
privadas; los compromisos de sostenibilidad que 
han adquirido las principales instituciones finan-
cieras del sector privado con los Principios de 
Ecuador (Equator Principles); y la importancia 
creciente de las oportunidades y retos de carácter  
regional y global. Esta política también reconoce 
los vínculos entre pobreza y la gestión del medio 
ambiente, y la necesidad de mejorar las condi-
ciones de desarrollo social y económico a partir 
de un manejo racional de los recursos naturales 
y del medio ambiente. 
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II. Alcance 

 
 
 
La Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 
de Salvaguardias rige para el Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) y el Fondo Multilate-
ral de Inversiones (FOMIN), abarcando produc-
tos financieros y no financieros, operaciones de 
los sectores público y privado, así como los as-
pectos ambientales asociados a los procesos de  
adquisiciones y al manejo de instalaciones del 
Banco. Las directrices de esta Política regirán 
para las actividades y operaciones del Banco, 
conforme con las estipulaciones contenidas en la 
sección V de la Política. Sus mandatos no son 
retroactivos. Los préstamos otorgados bajo la 
Facilidad de respuesta inmediata a emergencias 
causadas por desastres naturales e imprevistos 
(IRF) están exentos de los requisitos de la pre-
sente Política. 
 
Esta Política se complementará con un docu-
mento de Lineamientos de Implementación  
aprobado por la Administración del Banco. Los 
Lineamientos de Implementación estarán a dis-
posición del público según la Política de Dispo-
nibilidad de Información (OP-102) y dotarán al 
personal del Banco de procedimientos específi-
cos para apoyar el cumplimiento de las directri-
ces de la Política. La Administración del Banco 
podrá modificar los lineamientos de manera pe-
riódica y conforme sea necesario.  

La presente Política se fundamenta en los prin-
cipios del desarrollo sostenible establecidos en 
la Declaración de Río 92 y la Agenda 21, forta-
lecidos en la reciente Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Sostenible de Johannesburgo. En este 
contexto, el cumplimiento de las metas de soste-
nibilidad de largo plazo depende de que haya un 
alineamiento entre las metas del desarrollo so-
cioeconómico y los objetivos de largo plazo para 
la sostenibilidad ambiental. El término “medio 
ambiente”, tal como se emplea en esta Política, 
se define en su sentido amplio e incluye factores 
físicos/químicos (geofísicos), factores biológicos 
(bióticos) y factores sociales (antrópicos) aso-
ciados a los anteriores. Esta Política abarca as-
pectos sociales, culturales y económicos en la 
medida en que éstos se deriven de cambios geo-
físicos y/o bióticos asociados con una operación 
específica. Asimismo, la Política identifica al 
medio ambiente como una dimensión transversal 
del desarrollo que se debe internalizar en todos 
los sectores (mainstreaming). Por otra parte, la 
presente Política establece también el compro-
miso del Banco de adoptar medidas que pro-
muevan la responsabilidad ambiental corporati-
va. 
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III. Objetivos 

 
 
 
El objetivo de esta Política es impulsar la misión 
del Banco en América Latina y el Caribe para 
lograr un crecimiento económico sostenible y 
para cumplir objetivos de reducción de pobreza 
consistentes con la sostenibilidad ambiental de 
largo plazo. Los objetivos específicos de la Polí-
tica son: (i) potenciar la generación de benefi-
cios de desarrollo de largo plazo para los países 
miembros, a través de resultados y metas de sos-
tenibilidad ambiental en todas las operaciones y 
actividades del Banco y a través del fortaleci-
miento de las capacidades de gestión ambiental 
de los países miembros prestatarios; (ii) asegurar 

que todas las operaciones y actividades del Ban-
co sean ambientalmente sostenibles, conforme lo 
establecen las directrices establecidas en la pre-
sente Política; y (iii) incentivar la responsabili-
dad ambiental corporativa dentro del Banco mis-
mo. El Banco buscará alcanzar estos objetivos 
específicos mediante la adopción de medidas 
que aborden transversalmente los temas ambien-
tales respecto del desarrollo social y económico, 
y mediante la aplicación de medidas de salva-
guardias ambientales en todas las actividades 
realizadas por el Banco. 
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IV. Directrices de Política 

 
 
 
Las Directrices de esta Política se encuentran 
estructuradas en dos categorías principales: (i) 
transversalidad del medio ambiente (mainstrea-
ming), y (ii) salvaguardias ambientales (safe-
guarding). Estas dos categorías son críticas para 
la sostenibilidad ambiental y se complementan y 
refuerzan mutuamente. Las directrices de políti-
ca relativas a la transversalidad ambiental se 
aplican a las actividades de programación del 
Banco, que por su naturaleza son enfocadas pre-
dominantemente en actividades del sector públi-
co del Banco. Estas directrices son de carácter 
proactivo y tienen por objeto mejorar el marco 
de incentivos para fomentar mayores oportuni-
dades ambientales, nuevas oportunidades de ne-
gocio para el Banco y mayores beneficios de 
desarrollo para los países. Por su parte, las direc-
trices de salvaguardia están definidas para esta-
blecer normas y procedimientos cuyo propósito 
es asegurar la calidad y la sostenibilidad ambien-
tal de las operaciones del sector público y priva-
do del Banco.  

 
A.  TRANSVERSALIDAD DEL MEDIO 

AMBIENTE (MAINSTREAMING) 
 
El Banco abordará los temas ambientales como 
elementos integrales y transversales del desarro-
llo económico y social. El concepto de transver-
salidad del medio ambiente, tal como se emplea 
en esta Política, implica abordar los temas am-
bientales de manera estratégica como una di-
mensión internalizada en los diversos sectores 
que hacen parte del desarrollo. El principal obje-
tivo de la transversalidad ambiental es fortalecer 
el enfoque de país al abordar estratégicamente 
los desafíos  y oportunidades ambientales en el 
contexto de las prioridades de desarrollo de un 
país. Esta visión estratégica comienza con los 
procesos de preprogramación y programación 
del Banco y aborda temas de gobernabilidad, 
políticas e incentivos para la identificación y 
definición de prioridades para la gestión ambien-
tal y el manejo racional de los recursos natura-
les, tomando en cuenta el refuerzo sinérgico e 

interfase de los aspectos ambientales con los 
motores sectoriales del desarrollo socioeconó-
mico. El Banco centrará sus esfuerzos en fomen-
tar la transversalidad ambiental en sus países 
miembros prestatarios a través de acciones que: 
 
• Mejoren el desarrollo social y la calidad de 

vida en general, reconociendo que las in-
versiones en gestión ambiental y manejo de 
recursos naturales son fuentes de trabajo, de 
ingreso sostenible y de mejores condiciones 
de salud y vida en general, especialmente 
entre los segmentos de población más po-
bres. 

 
• Fortalezcan la gobernabilidad mediante la 

formulación de marcos efectivos de gestión 
ambiental y mecanismos transparentes de 
gestión que solidifiquen el desarrollo de ca-
pacidades institucionales, la participación 
de la sociedad civil, el acceso público a la 
información, el respeto y cumplimiento de 
la ley, el uso de instrumentos de mercado y 
el desarrollo de políticas.  

 
• Mejoren la competitividad de los países al 

promover y mejorar la conservación del ca-
pital natural de la región, incrementando el 
valor de bienes y servicios ambientales1, y 
facilitando la participación y la inversión 
privada en actividades relacionadas con el 
medio ambiente. 

 
• Impulsen la integración regional mediante 

el apoyo a la formación de capacidad de ca-
rácter regional para proteger y administrar 
bienes y servicios ambientales regionales. 

 
Las siguientes Directrices de Política referentes 
a la transversalidad del tema ambiental están 
definidas en relación con las estrategias y proce-
sos de programación de país del Banco, con el 
                                                      
1 Ver definición de bienes y servicios ambientales en 
la sección VI. 
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diseño y la ejecución de las operaciones y con 
aspectos de la responsabilidad social corporativa 
de la institución.   
 
A.1. Transversalidad ambiental en 
la programación y estrategias de país 
 
Como parte del proceso de programación, el 
Banco emprenderá un trabajo analítico a nivel de 
país encaminado a identificar los principales 
riesgos y oportunidades ambientales asociados 
con áreas clave del desarrollo económico y so-
cial, a evaluar el estado de las condiciones que 
favorezcan la gestión ambiental y a establecer un 
conjunto de acciones prioritarias estratégicas 
para el Banco, si las hubiere. En particular, este 
trabajo analítico se verá reflejado en el desarro-
llo de Documentos de Estrategia de País y con-
tribuirá a orientar el proceso de programación. 
Los diagnósticos y estrategias de desarrollo del 
sector privado podrían contribuir y ser parte in-
tegral de esta fase programática y estratégica. 
Asimismo, el diálogo de carácter multisectorial 
con el gobierno, el sector privado y otras partes 
interesadas relevantes debería ser parte integral 
de este proceso. 
 
El análisis ambiental de país será una  herra-
mienta principal para generar la información 
pertinente y para respaldar el desarrollo de los 
documentos de programación. Este análisis am-
biental debería tener un carácter estratégico en-
focado en sectores y áreas altamente relevantes 
en la relación del Banco con el país. En este con-
texto, este trabajo analítico debe considerar as-
pectos relevantes como: (i) identificación y aná-
lisis de desafíos y oportunidades ambientales 
prioritarios a través de sectores, incluyendo sus 
nexos con los motores sociales y económicos 
con los objetivos de reducción de pobreza, así 
como sus implicaciones de carácter regional y 
mundial; (ii) estado de la gobernabilidad am-
biental (por ejemplo, nivel de desarrollo institu-
cional, participación de la sociedad civil, acceso 
a la información, idoneidad de los marcos jurídi-
cos, normativos y de políticas, nivel de aplica-
ción y cumplimiento de los estándares ambienta-
les y capacidad de gestión ambiental del sector 
público); (iii) acciones pasadas y presentes del 
Banco y de otras instituciones y agencias finan-
cieras multilaterales (IFM); (iv) identificación de 

prioridades estratégicas para la acción del Ban-
co, incluyendo retos y oportunidades asociados 
al financiamiento público y privado; y (v) indi-
cadores pertinentes de desempeño y tendencias 
ambientales.    
 
El Banco discutirá con el país miembro prestata-
rio los objetivos estratégicos y las posibles ac-
ciones para abordar de manera transectorial los 
temas claves ambientales que se han identifica-
do, incluyendo los aspectos sociales asociados al 
análisis ambiental. Los documentos de progra-
mación del caso deberán reflejar los acuerdos 
logrados entre el Banco y el gobierno que hayan 
surgido del proceso de programación. Las si-
guientes directrices de política, de la A.2 a la 
A.6, se formulan a partir del trabajo analítico y 
estratégico requerido que se especifica en la pre-
sente directriz. 
 
A.2. Apoyo dirigido al financiamiento de 
operaciones de gestión ambiental y de manejo 
de recursos naturales 
 
El Banco apoyará proactivamente a países 
miembros prestatarios y clientes a identificar y 
financiar operaciones diseñadas específicamente 
para: (i) mejorar la gobernabilidad, el desarrollo 
de políticas y la formación de capacidades insti-
tucionales de carácter ambiental; (ii) revertir el 
deterioro ambiental; y (iii) promover la conser-
vación y uso sostenible de los recursos naturales 
y sus servicios ecológicos. Dichas operaciones 
podrán incluir, sin que la siguiente enumeración 
sea restrictiva, actividades que: mejoren la legis-
lación y las normativas ambientales, fortalezcan 
las instituciones, promuevan el entrenamiento y 
la educación ambiental y la gobernabilidad en 
todos los niveles. Asimismo, sobre la base de 
prioridades estratégicas acordadas con el país 
miembro prestatario, se podrán financiar inver-
siones destinadas a restaurar la calidad ambien-
tal; promover la energía renovable y el uso lim-
pio y eficiente de fuentes de energía; mejorar las 
condiciones ambientales urbanas, incluido el 
manejo de desperdicios sólidos; contribuir al 
manejo sostenible de los recursos naturales ma-
rinos y terrestres; proteger la biodiversidad y los 
sistemas ecológicos frágiles, incluyendo el fi-
nanciamiento sostenible y manejo de áreas pro-
tegidas; preservar los sitios de importancia cul-
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tural; combatir la desertización y revertir la de-
gradación del suelo, el agua y la atmósfera; me-
jorar el manejo de los recursos hídricos; y pro-
mover actividades relacionadas con la fijación 
de carbono y la reducción y control de las emi-
siones de gases de efecto invernadero. En este 
contexto, el Banco asistirá a los países en el de-
sarrollo de instrumentos financieros innovado-
res, así como instrumentos económicos y de 
mercado que incrementen el valor de los bienes 
y servicios ambientales y generen flujos sosteni-
bles de recursos financieros asignados a la con-
servación y gestión de estos bienes y servicios. 
Estas operaciones deberán guiarse por los prin-
cipios y criterios de sostenibilidad ambiental, y 
considerar su viabilidad, socioeconómica e insti-
tucional con el fin de maximizar los impactos de 
largo plazo en el desarrollo. 
 
A.3. Transversalidad ambiental en diferentes 
sectores 
 
El Banco, según solicitud de los países miem-
bros prestatarios, financiará componentes o acti-
vidades ambientales y de recursos naturales en 
diferentes sectores a través de préstamos y asis-
tencia técnica, más allá de las acciones requeri-
das de mitigación ambiental, con el fin de au-
mentar el valor agregado y la sostenibilidad de 
largo plazo. El Banco buscará mejorar la soste-
nibilidad ambiental en el contexto de operacio-
nes y actividades públicas y privadas pertinentes 
en sectores como agricultura, turismo, desarrollo 
social, desarrollo urbano, transporte e infraes-
tructura vial, energía y otros. Para ello, se discu-
tirá y acordará con los prestatarios opciones in-
novadoras de asistencia técnica y financiación, 
según se requiera. Allí donde se incluyan tales 
componentes o actividades de mejora ambiental, 
será necesario incorporar en el diseño de la ope-
ración los indicadores pertinentes para medir la 
contribución del proyecto a los resultados de 
sostenibilidad ambiental esperados. 
 
A.4. Apoyo a iniciativas regionales y  
convenios internacionales 
 
El Banco apoyará iniciativas regionales y trans-
fronterizas de gestión ambiental y de recursos 
naturales, incluidas las referentes a bienes y ser-
vicios ambientales regionales y mundiales de 

carácter público. Asimismo, el Banco ayudará a 
los países prestatarios, a su solicitud, a cumplir 
sus obligaciones nacionales adquiridas bajo con-
venios ambientales internacionales ratificados. 
El Banco podrá apoyar inter alia: inversiones 
para manejar cuencas hidrográficas internacio-
nales, corredores biológicos y áreas protegidas 
regionales o transfronterizas, y recursos marinos 
y costeros compartidos, entre otros; requisitos de 
evaluación y notificación como por ejemplo los 
definidos en el Protocolo de Kyoto; y cumpli-
miento de compromisos adquiridos en virtud de 
acuerdos regionales destinados a fortalecer la 
protección ambiental. El Banco proporcionará, 
según se requiera, apoyo financiero y técnico a 
través actividades regionales de cooperación 
técnica en temas específicos, particularmente 
aquellos asociados con esfuerzos de inversión 
local o internacional, así como con actividades 
de financiación y desarrollo de capacidades en el 
ámbito nacional. En apoyo a la aplicación de 
esta directriz, el Banco trabajará a través de 
alianza bilaterales y con fuentes multilaterales 
de financiación como el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF).  
 
A.5. Seguimiento de indicadores  
de sostenibilidad ambiental 
 
Las Estrategias de País u otros documentos de 
programación relevantes incorporarán, según se 
requiera, los indicadores pertinentes para hacer 
un seguimiento de la efectividad del Banco en el 
cumplimiento de metas ambientales, así como 
del desempeño ambiental general en el ámbito 
nacional. En el contexto del análisis ambiental 
de país, se recolectará y/o actualizará informa-
ción ambiental relevante sobre indicadores se-
leccionados de tendencias reflejados en docu-
mentos de programación y/o estrategias de país 
subsiguientes, cuando así se requiera.  Estos in-
dicadores se podrán recolectar o desarrollar en 
coordinación y armonización con agencias espe-
cializada nacionales o internacionales. Se  debe-
rá  prestar  particular  atención al seguimiento 
del desempeño de la gobernabilidad ambiental, 
institucional y de políticas, al estado de los re-
cursos naturales y ecosistemas claves y al cum-
plimiento de objetivos y metas ambientales in-
ternacionalmente acordados. 
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A.6. Evaluación temprana de riesgos y  
oportunidades 
 
El Banco procurará identificar tempranamente 
en sus documentos operacionales de programa-
ción, incluidas Estrategias de País, aquellos pro-
gramas/proyectos o sectores potencialmente sen-
sibles considerados para posible  financiamiento 
del Banco, con el fin de planificar posibles cur-
sos de acción para el manejo de riesgos. El BID 
tendrá en cuenta el análisis ambiental de país 
descrito en el numeral A1 u otros diagnósticos 
derivados de procesos de revisión ambiental 
(due diligence) realizados en la etapa de identifi-
cación de proyectos/programas, para establecer 
anticipadamente riesgos y oportunidades am-
bientales significativos. En este contexto, el 
Banco podría adoptar un enfoque de gestión de 
riesgos para anticipar medidas precautorias y 
facilitar, en caso necesario, la formación de ca-
pacidades y la creación de condiciones que pro-
picien una correcta gestión ambiental, como por 
ejemplo mejores diálogos de políticas con el 
prestatario, apalancamiento de alianzas público-
privadas, armonización de procedimientos y par-
ticipación de la sociedad civil. Esto se aplica 
particularmente cuando las propuestas de finan-
ciamiento contengan operaciones públicas y pri-
vadas en sectores económicos o áreas geográfi-
cas que puedan ser ambiental o socialmente sen-
sibles. Una vez las operaciones hayan entrado 
formalmente en trámite para su conceptualiza-
ción y diseño, regirán las salvaguardias ambien-
tales establecidas en esta política, tal como se 
exponen más abajo, según el caso. 
 
A.7. Responsabilidad ambiental  
corporativa 
 
Con respecto a sus propias actividades adminis-
trativas e instalaciones en la sede y en sus ofici-
nas de país, el Banco promoverá acciones de 
responsabilidad ambiental corporativa, como por 
ejemplo mejorar la eficiencia en el uso del agua 
y la energía; mejorar las prácticas encaminadas a 
reducir, reutilizar y reciclar desperdicios y mate-
riales; minimizar el consumo y las emisiones de 
sustancias peligrosas y brindar un entorno labo-
ral seguro y saludable. Siempre que sea posible 
se utilizarán estándares comunes en materia de 
intensidad y eficiencia de los recursos como los 

que están siendo desarrollados a través de la Ini-
ciativa Mundial de Notificación (GRI, por sus 
siglas en inglés). Los ajustes que se hagan a los 
manuales administrativos reflejarán los princi-
pios de la responsabilidad ambiental corporativa, 
en consonancia con las prácticas seguidas por 
otras IFM. 
 

B.  PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE: HACIA UNA GESTIÓN DE 
RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

 
Las salvaguardias rigen para todo el ciclo de 
proyecto, con el propósito de asegurar la viabili-
dad ambiental de las operaciones financiadas por 
el Banco. De acuerdo a las prácticas de desarro-
llo sostenible, el Banco adopta de manera gene-
ral un enfoque precautelar frente a los impactos 
ambientales. El Banco busca evitar impactos 
ambientales negativos. Cuando éstos sean inevi-
tables, las operaciones financiadas por el Banco 
requerirán medidas de mitigación. Para aquellos 
impactos que no puedan mitigarse completamen-
te, será necesario implementar mecanismos de 
compensación o reposición. El Banco trabajará 
con los prestatarios para apoyar con efectividad 
la gestión de riesgos ambientales y ayudar a for-
talecer capacidades, según se acuerde. En aque-
llas instancias en que el Banco considere que los 
riesgos para el medio ambiente son demasiado 
grandes, el Banco apoyará la inversión propuesta 
solamente cuando se haya acordado un plan de 
mitigación de riesgos.  
 
Políticas y directrices de salvaguardias 
 
B.1. Políticas del Banco 
 
El Banco financiará únicamente operaciones y 
actividades que cumplan con las directrices de 
esta Política, y que sean consistentes con las dis-
posiciones relevantes de otras Políticas del Ban-
co.     
 
B.2. Legislación y regulaciones nacionales 
 
El Banco requerirá además que el prestatario 
garantice que la operación en cuestión se diseñe 
y se lleve a cabo en cumplimiento con la legisla-
ción y las normativas ambientales del país en el 
que se está desarrollando la operación, incluidas 
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las obligaciones ambientales establecidas bajo 
los Acuerdos Ambientales Multilaterales 
(AAM). 
 
En acuerdo con el prestatario, el Banco definirá 
medidas apropiadas para cumplir con las direc-
trices B1 y B2. 

 
B.3. Preevaluación y clasificación 
 
Todas las operaciones financiadas por el Banco 
serán preevaluadas y clasificadas de acuerdo con 
sus impactos ambientales potenciales. La pre-
evaluación se realizará en los comienzos del 
proceso de preparación, y considerará los impac-
tos potenciales ambientales negativos, sean éstos 
directos o indirectos, regionales o de naturaleza 
acumulativa, incluyendo los impactos sociales y 
culturales ambientalmente relacionados tanto de 
la operación misma como de sus instalaciones 
asociadas, si fuera pertinente. Las operaciones 
del Banco serán evaluadas y clasificadas de 
acuerdo con su nivel de impacto potencial, de 
modo que se puedan definir las salvaguardias 
ambientales y los requisitos de revisión ambien-
tal apropiados. Esta clasificación del impacto 
ambiental del proyecto se dará a conocer públi-
camente según la Política de Disponibilidad de 
Información (OP-102). El BID evaluará periódi-
camente el desempeño de sus procedimientos de 
preevaluación y categorización. Se aplicará la 
clasificación detallada a continuación: 
 
• Cualquier operación que tenga el potencial 

de causar impactos ambientales negativos 
significativos y efectos sociales asociados, 
o tenga implicaciones profundas que afec-
ten los recursos naturales serán clasificadas 
en la Categoría “A”. Estas operaciones re-
querirán una evaluación ambiental (EA), 
específicamente una Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA) cuando se trate de proyec-
tos de inversión, u otros estudios ambienta-
les como Evaluaciones Ambientales Estra-
tégicas (EAE) para aquellos programas u 
operaciones financieras que involucren pla-
nes y políticas. Se considera que las opera-
ciones de Categoría “A” requieren salva-
guardias de alto riesgo. En el caso de  algu-
nas operaciones de alto riesgo que en opi-
nión del Banco generen una complejidad y 

sensibilidad especial en sus aspectos am-
bientales, sociales o de salud, el prestatario 
por lo general debería crear un panel de ex-
pertos que asesoren el diseño y/o la ejecu-
ción de la operación en cuestiones relativas 
al proceso de EA, incluidas salud y seguri-
dad. 

 
• Aquellas operaciones que puedan causar 

principalmente impactos ambientales nega-
tivos localizados y de corto plazo, inclu-
yendo impactos sociales asociados, y para 
los cuales ya se dispone de medidas de mi-
tigación efectivas serán clasificadas en la 
Categoría “B”. Estas operaciones normal-
mente requerirán un análisis ambiental y/o 
social centrado en temas específicos identi-
ficados durante el proceso de selección, así 
como un Plan de Gestión Ambiental y So-
cial (PGAS). 

 
• Aquellas operaciones que no causen impac-

tos ambientales negativos, incluyendo so-
ciales asociados, o cuyos impactos sean 
mínimos, se clasificarán en la Categoría 
“C”. Estas operaciones no requieren un 
análisis ambiental o social más allá de lo 
que implique su preselección y delimitación 
para determinar su clasificación. Sin em-
bargo, en caso de que se considere pertinen-
te, se establecerán requisitos de salvaguar-
dia o supervisión. 
 

B.4.  Otros factores de riesgo 
 
Además de los riesgos que representan los im-
pactos ambientales, el Banco identificará y ma-
nejará otros factores de riesgo que puedan afec-
tar la sostenibilidad ambiental de sus operacio-
nes. Entre los factores de riesgo figuran elemen-
tos como la capacidad de gestión de las agencias 
ejecutoras/patrocinado-res o de terceros2, riesgos 
derivados del sector, riesgos asociados con pre-
ocupaciones sociales y ambientales muy delica-
das, y la vulnerabilidad ante desastres. Depen-
diendo de la naturaleza y gravedad de los ries-
gos, el Banco diseñará, junto con la agencia eje-
cutora/patrocinador o terceros, las medidas apro-
piadas para manejar tales riesgos.  
                                                      
2 Ver definición de terceros en la sección VI. 
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B.5.  Requisitos de evaluación ambiental 
 
La preparación de las Evaluaciones Ambientales 
(EA), sus planes de gestión asociados y su im-
plementación es responsabilidad del prestatario. 
El Banco exigirá el cumplimiento de estándares 
específicos para la realización de Evaluaciones 
de Impacto Ambiental (EIA), Evaluaciones Am-
bientales Estratégicas (EAE), Planes de Gestión 
Ambiental y Social (PGAS) y análisis ambienta-
les, tal y como se definen en esta Política y co-
mo aparecen detallados en los Lineamientos de 
Implementación. La agencia ejecutora o el pa-
trocinador deberán someter todos los productos 
de EA a revisión del Banco. La aprobación de la 
operación por parte del Banco considerará la 
calidad del proceso y la documentación de EA, 
entre otros factores. 
 
• El proceso de EIA deberá incluir como mí-

nimo:  preevaluación y caracterización de 
impactos; consulta adecuada y oportuna  y 
proceso de difusión de información; exa-
men de alternativas, en las que se incluye 
como opción la alternativa sin proyecto. La 
EIA debe estar respaldada por los análisis 
económicos de las alternativas al proyecto 
y, si aplica, por evaluaciones económicas 
de costo-beneficio de los impactos ambien-
tales del proyecto y/o de las  medidas de 
protección relacionadas. Además, se le de-
berá prestar la atención del caso al análisis 
del cumplimiento de los requisitos legales 
pertinentes; a los impactos directos, indirec-
tos, regionales o acumulativos utilizando lí-
neas de base según sea requerido; a los pla-
nes de gestión y mitigación de impactos 
presentados en un PGAS; incorporación de 
los resultados de la EA en el diseño del 
proyecto; a las medidas para el adecuado 
seguimiento de la implementación de 
PGAS. Se deberá preparar un informe de 
EIA con su respectivo PGAS, el cual se 
pondrá a disposición del público previa-
mente a la misión de análisis, de acuerdo 
con lo especificado en la Política de Dispo-
nibilidad de Información (OP-102). 

 
• Los objetivos de la EAE incluyen: (i) ase-

gurar que los riesgos y oportunidades de 
políticas, planes o programas hayan sido 

correctamente identificados; (ii) promover 
desde un comienzo la participación del go-
bierno y las partes potencialmente afectadas 
en la identificación y análisis de temas es-
tratégicos, acciones y alternativas de desa-
rrollo; (iii) definir y acordar una secuencia 
de acciones destinadas a abordar de manera 
sistemática y estratégica cuestiones ambien-
tales y acciones prioritarias, resumidas en 
un plan de acción de la EAE para segui-
miento y control adecuados; y (iv) garanti-
zar que se ha reunido la información am-
biental adecuada y que se encuentra dispo-
nible para la toma de decisiones. La EAE 
debería iniciarse a comienzos del proceso 
de toma de decisiones y efectuarse antes de 
la implementación de políticas, planes o 
programas. Las recomendaciones que de 
allí surjan deberían incorporarse en las acti-
vidades de la operación.  

 
• Para aquellas operaciones que requieran 

una evaluación ambiental pero que no estén 
sujetas a una EIA o a una EAE, se deberá 
realizar un análisis ambiental que compren-
da una evaluación de los potenciales impac-
tos y riesgos ambientales, sociales y de sa-
lud y seguridad asociados a la operación, e 
indicar las medidas previstas para controlar 
dichos riesgos e impactos. Por lo general, el 
financiamiento de las instalaciones existen-
tes exigirá de una evaluación ambiental con 
el objeto de ponderar los riesgos e impactos 
potenciales ambientales y sociales asocia-
dos resultantes de la construcción y opera-
ción de los proyectos o subproyectos. 

 
• Los PGAS deben incluir: una presentación 

de los impactos y riesgos claves de la ope-
ración propuesta, tanto directos como indi-
rectos; el diseño de las medidas ambienta-
les/sociales que se proponen para evitar, 
minimizar, compensar y/o atenuar los im-
pactos y riesgos claves, tanto directos como 
indirectos; las responsabilidades institucio-
nales relativas a la implementación de tales 
medidas, incluyendo, si fuere necesario, 
formación de capacidades y adiestramiento; 
cronograma y presupuesto asignado para la 
ejecución y gestión de tales medidas; pro-
grama de consulta o participación acordado 
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para el proyecto; y el marco para la super-
visión de los riesgos e impactos ambienta-
les y sociales a lo largo de la ejecución del 
proyecto, incluidos indicadores claramente 
definidos, cronogramas de supervisión, res-
ponsabilidades y costos. Los PGAS deberán 
estar listos para su revisión durante la mi-
sión de análisis/revisión ambiental.  
 

B.6.  Consultas 
 
Como parte del proceso de evaluación ambien-
tal, las operaciones clasificadas bajo las Catego-
rías “A” y “B” requerirán consultas con las par-
tes afectadas3 y se considerarán sus puntos de 
vista. También se podrá llevar a cabo consultas 
con otras partes interesadas4 para permitir un 
rango más amplio de experiencias y perspecti-
vas. Las operaciones de Categoría “A” deberán 
ser consultadas por lo menos dos veces durante 
la preparación del proyecto, durante la fase de 
delimitación de los procesos de evaluación o 
revisión ambiental, y durante la revisión de los 
informes de evaluación. Para las operaciones de 
Categoría “B” se deberán realizar consultas con 
las partes afectadas por lo menos una vez, prefe-
rentemente durante la preparación o revisión del 
PGAS, según se acuerde con el prestatario. Para 
propósitos de la consulta se deberá suministrar la 
información en los lugares, idiomas y formatos 
que permitan consultas de buena fe con  las par-
tes afectadas, y se formen una opinión y hagan 
comentarios sobre el curso de acción propuesto. 
Las EIA u otros análisis relevantes se darán a 
conocer al público de forma consistente con la 
Política de Disponibilidad de Información (OP-
102) del Banco. Durante la ejecución del pro-
yecto las partes afectadas deberían ser informa-
das sobre las medidas de mitigación ambiental y 
social que les afecte, según se defina en el 
PGAS.  
 
B.7.   Supervisión y cumplimiento 
 
El Banco supervisará el acatamiento de todos los 
requisitos de salvaguardia estipulados en el 
acuerdo de préstamo y en los reglamentos de 

                                                      
3 Ver definición de partes afectadas en la sección VI. 
4 Ver definición de partes interesadas en la sección 
VI. 

crédito u operacionales del proyecto por parte de 
la agencia ejecutora/patrocinador. Los requisitos 
de salvaguardias, como es el caso de un PGAS, 
deberán ser incorporados a los documentos con-
tractuales del proyecto, sus reglamentos de cré-
dito u operacionales o a las bases de licitación 
del proyecto, según corresponda, a través de lo 
cual se establecerán los hitos,  cronogramas y las 
correspondientes asignaciones presupuestarias 
que corresponda, de manera de implementar y 
supervisar el plan  durante el curso del proyecto. 
Los indicadores de salvaguardia que correspon-
da deberán definirse con toda claridad en el 
marco lógico y de resultados, vigilados a través 
de los informes de supervisión, y revisados en 
los informes parciales y de finalización del pro-
yecto. El acatamiento de los compromisos rela-
tivos a las salvaguardias y la identificación de 
problemas imprevistos será analizado, estudiado 
y notificado como parte de las misiones de ad-
ministración y de revisión de portafolio del Ban-
co. Los proyectos de Categoría “A” se revisarán 
por lo menos una vez al año para verificar el 
cumplimiento de las salvaguardias. Cuando 
quiera que se realicen evaluaciones ex post, allí 
se analizarán los resultados de sostenibilidad de 
la operación. 
  
B.8.  Impactos transfronterizos 
 
En el proceso de evaluación ambiental se identi-
ficarán y abordarán, desde el principio del ciclo 
de proyecto, los temas transfronterizos asociados 
con la operación. El proceso de evaluación am-
biental para operaciones que conlleven impactos 
y riesgos ambientales y sociales relacionados de 
carácter transfronterizo, como por ejemplo aque-
llas operaciones que afecten el uso que otro país 
haga de vías fluviales internacionales, cuencas, 
recursos marinos y costeros, corredores biológi-
cos, acuíferos y cuencas atmosféricas  regiona-
les, deberán abordar los siguientes temas: (i) 
notificación al país o países afectados de los im-
pactos transfronterizos críticos; (ii) implementa-
ción de un marco apropiado de consulta con las 
partes afectadas; y (iii) medidas apropiadas de 
mitigación y/o supervisión, a satisfacción del 
Banco. 
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B.9.  Hábitats naturales y sitios culturales  
 
El Banco no apoyará operaciones y actividades 
que en su opinión conviertan o degraden signifi-
cativamente hábitats naturales críticos o que da-
ñen sitios de importancia cultural crítica5. Siem-
pre que sea posible, las operaciones y activida-
des financiadas por el Banco  se ubicarán en tie-
rras y sitios previamente intervenidos. El Banco 
no respaldará operaciones que involucren una 
conversión significativa o la degradación de 
hábitats naturales6 tal y como se definen en la 
presente Política, a menos que: (i) no existan 
alternativas viables que el Banco considere 
aceptables; (ii) se hayan hecho análisis muy 
completos que demuestren que los beneficios 
totales derivados de la operación superan am-
pliamente sus costos ambientales; y (iii) se in-
corporen medidas de mitigación y compensación 
que el Banco considere aceptables—incluyendo, 
según se requiera,  aquellas encaminadas a mi-
nimizar la pérdida de hábitat y a establecer y 
mantener un área protegida ecológicamente si-
milar—y que estén adecuadamente financiadas, 
implementadas y supervisadas. El Banco no 
apoyará operaciones a través de las cuales se 
introduzcan especies invasoras.7 
 
A través del proceso de EA se identificarán y 
evaluarán los impactos en sitios de importancia 
cultural crítica. Para otros sitios o artefactos de 
importancia cultural no crítica se tomarán las 
medidas apropiadas encaminadas a proteger su 
integridad y funciones. Para aquellas operacio-
nes donde se puedan presentar hallazgos arqueo-
lógicos o históricos durante la construcción u 
operación de instalaciones, el prestatario prepa-
rará y pondrá en práctica procedimientos sobre 
hallazgos fortuitos8 basados en buenas prácticas 
internacionales. 
 

                                                      
5 Ver definiciones de conversión significativa, degra-
dación significativa, sitio cultural crítico y hábitat 
natural crítico en la sección VI. 
6 Ver definición de hábitat naturales en la sección 
VI.  
7 Ver definición de especie invasora en la sección VI. 
8 Ver definición de hallazgo fortuito en la sección VI. 

B.10.  Materiales peligrosos 
 
Las operaciones financiadas por el Banco debe-
rán evitar los impactos adversos al medio am-
biente, a la salud y a la seguridad humana deri-
vados de la producción, adquisición, uso y dis-
posición final de materiales peligrosos, entre 
ellos sustancias tóxicas orgánicas e inorgánicas, 
plaguicidas y contaminantes orgánicos persisten-
tes (COP). La producción, adquisición, uso y 
disposición final de sustancias y materiales peli-
grosos deberían ser evitadas siempre que sea 
posible, y en otros casos minimizada. En aque-
llas circunstancias en que no se pueda evitar su 
producción o uso significativos, se deberá prepa-
rar, en consulta con comunidades y trabajadores 
potencialmente afectados, un plan de manejo 
que cubra su transporte, manipulación, almace-
namiento y disposición final, junto con prácticas 
relacionadas de manejo y notificación, lo cual 
incluye medidas preventivas y de contingencia.  
 
Las operaciones y actividades del Banco debe-
rán tomar en consideración las restricciones es-
tablecidas sobre el uso de sustancias tóxicas en 
acuerdos como la Convención de Basilea sobre 
el control de los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos y su eliminación, y la Con-
vención de Rotterdam sobre el procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo para cier-
tos plaguicidas y químicos peligrosos en el co-
mercio internacional. Los préstamos de inver-
sión del Banco no financiarán la producción, 
adquisición o uso de COP, a menos que tengan 
un propósito aceptable permitido bajo el Conve-
nio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgáni-
cos Persistentes.  
 
El Banco promueve y fomenta las prácticas de 
manejo integrado de plagas (MIP) y de manejo 
integrado de vectores (MIV) para reducir la de-
pendencia de plaguicidas químicos sintéticos. Se 
deberá evitar el uso de plaguicidas dañinos. 
Cuando sea necesario utilizar agroquímicos, las 
operaciones deberán emplear preferiblemente 
aquellos que tengan los efectos menos adversos 
en la salud humana, en especies no destinatarias 
y en el medio ambiente. Asimismo su manufac-
tura, empaquetado, rotulado, almacenamiento, 
manipulación, uso y disposición final deberán 
hacerse según los estándares adecuados. El Ban-



 

14 

co no financiará operaciones que involucren el 
uso de plaguicidas tóxicos—como los de clase 
Ia, Ib y II definidos por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS)—, a menos que existan tanto 
las restricciones apropiadas como la capacidad 
suficiente en el contexto de la operación para 
que su manipulación, almacenamiento y aplica-
ción sean adecuados. Cuando sea apropiado y 
como parte del fortalecimiento de las medidas de 
mitigación y salvaguardia, el Banco apoyará la 
capacidad de los países y agencias ejecutoras en 
el manejo de plaguicidas. 
 
B.11.  Prevención y reducción de 
la contaminación 
 
Las operaciones financiadas por el Banco inclui-
rán, según corresponda, medidas destinadas a 
prevenir, disminuir o eliminar la contaminación 
resultante de sus actividades. 

 
• El Banco requerirá que sus clientes cum-

plan con los  estándares de emisiones y ver-
timientos de fuentes específicas reconoci-
dos por los bancos multilaterales de desa-
rrollo. Con base en las condiciones locales 
y la legislación y normativas nacionales, el 
informe de evaluación ambiental o el in-
forme de gestión ambiental y social justifi-
carán, de manera consistente con esta Di-
rectiva, los estándares seleccionados para 
cada operación en particular. 

 
• Como parte de las medidas de mitigación 

acordadas, el Banco podrá requerir que el 
prestatario adopte procesos de producción 
más limpia, eficiencia energética o energía 
renovable, cuando éstos sean factibles y co-
sto-efectivos.  

 
• El Banco promueve la reducción y control 

de emisiones de gases de efecto invernade-
ro (GHG, por sus siglas en inglés) de modo 
que se ajusten a la naturaleza y escala de las 
operaciones. Para aquellas que produzcan 
emisiones significativas de estos gases,  se 
cuantificarán anualmente las emisiones di-
rectas de GHG de acuerdo con las metodo-
logías de estimación del Panel Interguber-
namental sobre Cambio Climático (IPCC, 

por sus siglas en inglés) u otros métodos in-
ternacionalmente aceptados. 

 
B.12.  Proyectos en construcción 
 
El Banco financiará operaciones que ya estén en 
construcción9 sólo si el prestatario puede demos-
trar que estas operaciones cumplen con todas las 
provisiones relevantes de esta Política. Si, como 
parte del análisis/revisión ambiental de una ope-
ración propuesta que esté en construcción, se 
identifica un incumplimiento de las Directrices 
de salvaguardias relevantes establecidas en esta 
Política, se deberá presentar al Banco un plan de 
acción, antes de que el Directorio apruebe la 
operación. El plan de acción deberá definir las 
acciones, junto con un calendario de ejecución 
para resolver oportunamente las cuestiones rela-
tivas al no cumplimiento, e incluir el financia-
miento suficiente para su implementación.  
 
B.13.  Préstamos de política e instrumentos  
flexibles de préstamo  
 
Tomando en cuenta que el Banco puede finan-
ciar préstamos con instrumentos que difieren de 
préstamos de inversión tradicional, para los cua-
les la clasificación de impactos ex ante no sea 
factible, estos instrumentos de préstamo pueden 
requerir herramientas alternativas de evaluación 
y gestión ambiental para determinar el nivel de 
riesgo asociados a las salvaguardias y los requi-
sitos operativos, según se describen en los li-
neamientos de implementación de esta política.  
 
• Para préstamos de política, el Banco anali-

zará durante la fase de diseño si las políti-
cas específicas del país y/o los cambios ins-
titucionales respaldados por la operación  
ocasionan efectos significativos directos en 
el medio ambiente y los recursos naturales 
del solicitante. La secuencia de acciones y 
condiciones apropiadas para garantizar la 
sostenibilidad ambiental deberá verse refle-
jada en el plan de acción correspondiente, 
según se requiera.  
 

                                                      
9  Ver definición de proyectos bajo construcción en la 
sección VI. 
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• Para operaciones de intermediación finan-
ciera (FI), incluyendo préstamos globales 
multisectoriales, el Banco evaluará la capa-
cidad de gestión ambiental de la agencia 
ejecutora. Los intermediarios financieros 
demostrarán que cuentan con los procedi-
mientos ambientales para requerir que los 
destinatarios finales del financiamiento del 
Banco adopten e implementen medidas 
ambientales racionales y adecuadas. El 
prestatario y el Banco acordarán poner en 
práctica un Sistema de Gestión Ambiental 
(SGA) diseñado según las necesidades par-
ticulares de la operación. Periódicamente se 
deberán realizar revisiones ambientales de 
una muestra representativa de proyectos. 

 
• Los préstamos basados en criterios de des-

empeño, enfoques sectoriales o líneas de 
crédito condicionales para proyectos de in-
versión podrán requerir que se emprendan 
tempranamente, caso por caso, evaluacio-
nes ambientales y de capacidades en los ni-
veles sectoriales y de programa, según la 
naturaleza del programa y del sector.  

 
B.14. Préstamos multifase o repetidos  
 
Todo caso que involucre problemas ambientales 
significativos resultantes de etapas previas de 
operaciones de varias fases o de una operación 
financiada por el Banco recién concluida por la 
misma agencia ejecutora/prestatario, esta última 
deberá emprender las acciones apropiadas para 
remediar dichos problemas o bien convenir con 
el Banco respecto de un curso de acción cohe-
rente con la responsabilidad de la agencia ejecu-
tora/prestatario antes que el Banco tome su deci-
sión referente a la fase o préstamo subsiguiente. 
Si la naturaleza de la operación así lo justifica, 
es posible que se requiera una auditoria ambien-
tal para identificar los riesgos y las soluciones 
correspondientes.  
 
B.15.  Operaciones de cofinanciamiento 
 
En el caso de operaciones de cofinanciamiento, 
el Banco deberá colaborar con los prestatarios y 
agencias financiadoras participantes para que se 
adopte un único proceso de EA, así como requi-
sitos unificados de documentación, consulta y 

disponibilidad de información congruentes con 
los requerimientos de esta política. En principio, 
el Banco respaldará los esfuerzos de convergen-
cia y armonización entre instituciones financie-
ras multilaterales, donantes bilaterales y otros 
socios de los sectores público y privado.  
 
B.16. Sistemas nacionales 
 
En el contexto de operaciones individuales, el 
Banco considerará la utilización de los sistemas 
de salvaguardias existentes10 en el país miembro 
prestatario para identificar y manejar impactos  
ambientales y sociales. Esto regirá  cuando el 
Banco haya determinado que los sistemas del 
país prestatario sean  equivalentes o superiores a 
los requerimientos del Banco. Esta equivalencia 
será analizada de acuerdo con cada una de las 
salvaguardias pertinentes a la operación selec-
cionada. El Banco será responsable de determi-
nar tal equivalencia y su aceptabilidad, y de su-
pervisar el cumplimiento de esta Política.  
 
En casos donde el Banco considere el uso de un 
sistema de país, la verificación de equivalencia 
estará incluida como parte del informe de pro-
yecto presentado para aprobación. 
 
Si durante el proceso de verificación se revelan 
vacíos relacionados con requerimientos de sal-
vaguardias específicos, el Banco y el prestatario 
podrán convenir en un plan de acción con asig-
nación de recursos suficientes. El plan de acción, 
que será aprobado por el Directorio, demostrará 
las medidas necesarias para lograr y mantener la 
equivalencia con los estándares del Banco, con-
sistente con las directivas de esta Política. El 
Banco podrá apoyar al país en el desarrollo de 
capacidades para asegurar la implementación de 
salvaguardia de manera aceptable y consistente 
con el plan de acción acordado. Si durante el 
curso de la implementación de un proyecto el 
Banco verifica la equivalencia de aspectos adi-
cionales en los sistemas del país, de acuerdo con 
los lineamientos de la Administración, los cam-
bios pertinentes podrán ser autorizados en las 
condiciones contractuales. El Banco usará su 
propio sistema de salvaguardias en casos donde 

                                                      
10 Ver definición de sistemas de salvaguardias en la 
sección VI. 
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los sistemas de país no sean considerados equi-
valentes, y la definición de salvaguardias, ya sea 
bajo el sistema del Banco o del país, estarán re-
flejados en las obligaciones contractuales del 
prestario con el Banco.    
 
La Administración informará al Directorio Eje-
cutivo del Banco sobre los resultados de las ex-
periencias con el uso de los sistemas de país no 
más tarde de los tres años después de la vigencia  
efectiva de esta Política.   
 
B.17.  Adquisiciones 
 
En acuerdo con el prestatario, y con el fin de 
asegurar que haya un proceso ambientalmente 
responsable de adquisiciones, las disposiciones 
aceptables de salvaguardia para la adquisición 
de bienes y servicios relacionados con proyectos 
financiados por el Banco podrán ser incorpora-
das en los documentos de préstamo específicos 
del proyecto, así como en sus normas operativas 

y en los pliegos de licitación, según sea el caso. 
El Banco fomentará enfoques que contribuyan a 
que los bienes y servicios adquiridos para las 
operaciones financiadas por la institución se 
produzcan de manera ambiental y socialmente 
sostenible en lo que se refiere al uso de recursos, 
entorno laboral y relaciones comunitarias. Los 
procedimientos del Banco en materia de adqui-
siciones incluirán una lista de exclusión de pro-
ductos dañinos al medio ambiente aprobada por 
el Banco. El Banco debería promover entre las 
agencias ejecutoras y los prestatarios la adquisi-
ción de obras, bienes y servicios ambientalmente 
responsables de manera que, según la opinión 
del Banco, sea consistente con los principios de 
economía y eficiencia. Las experiencias y prác-
ticas de adquisiciones ambientalmente responsa-
bles serán compartidas con los países miembros 
prestatarios y con otras instituciones financieras 
multilaterales a fin de identificar enfoques ar-
mónicos. 
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V. Implementación y cumplimiento de la Política 

 
 
 
Esta Política entrará en vigencia seis meses des-
pués de haber sido aprobada por el Directorio 
Ejecutivo del Banco, para que se disponga del 
tiempo necesario para implementar los cambios 
administrativos y procedimientos dentro de la 
institución. Esta política se aplicará a aquellas 
operaciones que se incorporen a la cartera de 
proyectos en preparación11 luego de la entrada 
en vigencia de la Política, y a los documentos de 
estrategias de país que no se hayan iniciado has-
ta ese momento.  
 
La reformulación de operaciones previamente 
aprobadas que requieran la aprobación del Di-
rectorio Ejecutivo del Banco será evaluada en 
términos de su sostenibilidad ambiental poten-
cial, tal y como se define en el marco de salva-
guardias de la presente Política. Los equipos de 
proyecto deberán juzgar si tales reformulaciones 
dan lugar a nuevos impactos y riesgos ambienta-
les significativos. En caso de que así sea, esta 
Política será aplicable a dichos nuevos impactos 
y riesgos ambientales, y la aprobación de la re-
formulación quedará sujeta a que se obtengan 
los consentimientos y acuerdos necesarios de los 
prestatarios, conforme a lo especificado en la 
documentación legal pertinente. Los documentos 
de propuesta de reformulación deberán abordar 
el cumplimiento de este requisito.   
 
El Banco evaluará periódicamente el desempeño 
de  sus  procedimientos de preevaluación  y cate- 

                                                      
11  Una operación se incorpora a la cartera de proyec-
tos en preparación (i) luego de la firma de la carta de 
compromiso, o mandato en el caso de los proyectos 
del sector privado, y (ii) una vez que se ha emitido el 
número de proyecto, en el caso de operaciones del 
sector público.  

gorización. El Banco informará sobre su expe-
riencia con la aplicación de esta Política y el 
logro de sus objetivos. La ejecución de la pre-
sente Política será revisada no más tarde de los 
tres años luego de su entrada en vigor, como 
parte de una evaluación independiente que in-
cluirá consultas con gobiernos, sector privado, 
beneficiarios y sociedad civil. La Administra-
ción del Banco actualizará los Lineamientos de 
Implementación de la Política cada cierto tiempo 
para reflejar la evolución de las prácticas inter-
nacionalmente aceptadas en este campo. Estos 
Lineamientos estarán a disposición  del público. 
 
Esta Política no puede anticipar y abarcar espe-
cíficamente todas las circunstancias posibles y, 
en consecuencia, es concebible que el Banco 
apruebe variantes con respecto a una o más de 
sus directrices. En tales circunstancias, las pro-
puestas en que se abogue por tales variantes—
sea en la programación o en el desarrollo y eje-
cución de los proyectos—deben demostrar las 
características excepcionales que justifiquen tal 
modificación. En particular, las propuestas de 
proyecto deben justificar las desviaciones de las 
salvaguardas a la luz del cumplimiento de las 
metas del proyecto, incluir una estrategia para 
corregir o mitigar los efectos de esas variantes y 
solicitar formalmente al Directorio Ejecutivo del 
Banco que haga una excepción con respecto a la 
Política establecida. 
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VI. Definiciones 

 
 
 
Para efectos de la presente Política se aplican las 
siguientes definiciones: 
 
Bienes y servicios ambientales. Los ecosistemas 
y el medio ambiente son fuente de bienes (tales 
como agua potable, productos forestales, recur-
sos genéticos) y servicios (por ejemplo, aire 
limpio, flujos hidrológicos, corredores de biodi-
versidad, protección contra inundaciones), para 
los cuales la sociedad les asigna un valor, ya sea 
de tipo social, ético o económico. El realzar es-
tos valores e implementar mecanismos financie-
ros sostenibles constituye una estrategia impor-
tante adoptada en forma creciente por los países 
para la conservación de sus ecosistemas y medio 
ambiente.  
 
Conversión significativa. Es la eliminación o 
disminución grave de la integridad de un hábitat 
crítico o natural causada por un cambio radical 
de largo plazo en el uso de la tierra o del agua. 
La conversión puede incluir, por ejemplo, des-
monte, reemplazo de vegetación natural (con 
cultivos o plantaciones de árboles); inundaciones 
permanentes (en el caso de una represa, por 
ejemplo); drenaje, dragado, llenado o canaliza-
ción de humedales, o minería a cielo abierto. 
Tanto en los ecosistemas terrestres como acuáti-
cos, la conversión de hábitats naturales puede 
ocurrir como resultado de una contaminación 
severa. La conversión puede resultar directa-
mente de la acción de un proyecto o a través de 
un mecanismo indirecto (asentamientos induci-
dos a lo largo de un camino, por ejemplo). 
 
Degradación. Modificación de un hábitat natural 
o crítico que reduzca sustancialmente la capaci-
dad de ese hábitat natural de mantener poblacio-
nes viables de especies nativas. 
  
Enfoque precautelar. Significa que donde exis-
tan amenazas de daño ambiental grave o irrever-
sible, la falta de plena certeza científica no debe-

rá ser utilizada como argumento para posponer 
medidas para prevenir la degradación ambiental. 
 
Especie invasora. Es aquella que: (i) no es origi-
naria (o es extraña) al ecosistema en cuestión, y 
(ii) cuya introducción causa o puede causar un 
daño económico o ambiental, o a la salud huma-
na.  
 
Evaluación Ambiental (EA). Es un término ge-
nérico que cubre varios tipos de evaluaciones 
como son la EIA, EAE, SCA, análisis ambienta-
les y auditorías ambientales. 
 
Hábitats naturales. Son entornos biofísicos don-
de: (i) las comunidades biológicas de los ecosis-
temas estén fundamentalmente configuradas por 
especies de plantas y animales nativos, y (ii) 
donde la actividad humana no haya modificado 
esencialmente las funciones ecológicas básicas 
del área. Los hábitats naturales pueden ser sitios 
que (i) proporcionen los servicios ecológicos 
críticos requeridos para un desarrollo humano 
sostenible (por ejemplo, áreas de recarga de 
acuíferos, o áreas que sostienen pesquerías, 
manglares u otros ecosistemas que ayudan a pre-
venir o mitigar peligros naturales), (ii) sean vita-
les para asegurar la integridad funcional de los 
ecosistemas (como, por ejemplo, corredores bio-
lógicos, manantiales naturales), (iii) estén dota-
das de altos niveles de endemismo. Los hábitats 
naturales pueden presentarse en bosques tropica-
les húmedos, secos o de bruma; en bosques tem-
plados boreales; en zonas arbustivas tipo medite-
rráneo; en tierras áridas y semiáridas; humedales 
de mangle, marismas costeras y otras tierras 
pantanosas; estuarios; praderas submarinas; 
arrecifes coralinos; corrientes submarinas; lagos 
y ríos de agua dulce; ambientes alpinos y subal-
pinos, incluyendo campos de hierbas, pastizales 
y páramos, así como paraderas tropicales y tem-
pladas. 
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Hábitats naturales críticos. Son (i) áreas prote-
gidas existentes u oficialmente propuestas por 
los gobiernos como tales o sitios que mantienen 
condiciones que son vitales para la viabilidad de 
las áreas anteriormente mencionadas; y (ii) áreas 
no protegidas pero a las cuales se les reconoce 
un elevado valor de conservación. Entre las 
áreas protegidas existentes figuran las reservas 
que satisfacen los criterios de las Categorías de 
Gestión de Áreas Protegidas I a VI de la Unión 
Mundial para la Naturaleza (IUCN), Sitios de 
Patrimonio Mundial, áreas protegidas bajo la 
Convención RAMSAR sobre Humedales, áreas 
núcleo de las Reservas Mundiales de la Biosfera, 
áreas incluidas en la lista de Parques y Áreas 
Protegidas de las Naciones Unidas. Áreas no 
protegidas pero a las que se les reconoce un alto 
valor de conservación, son aquellas que en opi-
nión del Banco pudieran ser sitios que (i) sean 
altamente compatibles con la conservación de la 
biodiversidad, (ii) cruciales para especies ame-
nazadas, en peligro crítico, vulnerables o casi 
amenazadas y que aparecen como tales en la 
Lista Roja de Especies en Amenazadas de la 
IUCN, o bien (iii) críticas para la viabilidad de 
rutas o especies migratorias. 
 
Hallazgos fortuitos. Son descubrimientos im-
previstos de restos materiales de importancia 
arqueológica o histórica. 
 
Instalaciones asociadas. En el contexto de eva-
luaciones ambientales se refieren a obras y/o 
infraestructura nuevas, que independientemente 
de la fuente de financiación, son esenciales para 
que un proyecto financiado por el Banco funcio-
ne, a saber: vías de acceso nuevas/adicionales, 
vías de ferrocarril, redes eléctricas, tuberías que 
se deben instalar para el proyecto; lotes de cons-
trucción nuevos o adicionales o vivienda perma-
nente para los trabajadores del proyecto; plantas 
de energía nuevas o adicionales requeridas para 
el proyecto; instalaciones de tratamiento de 
efluentes nuevas/adicionales relacionadas con el 
proyecto; depósitos y terminales marinos nue-
vos/adicionales construidos para manejar los 
bienes del proyecto 

 
Partes afectadas. Son individuos, grupos de in-
dividuos o comunidades que puedan ser impac-
tadas directamente por una operación financiada 

por el Banco. Estos impactos pueden ser positi-
vos o negativos. Las partes afectadas podrán 
designar representantes como parte del proceso 
de consulta.  
 
Partes interesadas. Son individuos o grupos que 
han expresado apoyo o preocupación en relación 
a operaciones financiadas por el Banco, ya sean 
propuestas o existentes.  
 
Proyectos bajo construcción. Para propósitos de 
implementar la directiva B12, un proyecto se 
considera bajo construcción si antes de ser in-
corporado en la cartera de proyectos en prepara-
ción del Banco, el prestatario ha iniciado obras 
mayores del proyecto, donde iniciar una cons-
trucción mayor implica construcciones de carác-
ter físico in situ. Las construcciones mayores 
excluyen actividades exploratorias y preparato-
rias tales como la construcción de caminos de 
acceso, provisión de energía y otras facilidades 
asociadas. 
 
Riesgo. Es la posibilidad de que existan factores 
ambientales, sociales, de salud y seguridad aso-
ciados, de gobernabilidad o específicos a una 
operación que puedan afectar la sostenibilidad 
ambiental de la operación.  
 
Sistemas de salvaguardias de país. Para propósi-
tos de esta Política, un sistema de salvaguardia 
de país consiste de las leyes, normas, institucio-
nes y procedimientos asociados con los requisi-
tos de salvaguardias establecidos bajo las Direc-
tivas B3 a B11. 
 
Sitios culturales. Son todas aquellas áreas natu-
rales o edificadas, estructuras, características 
naturales y/ u objetos valorados por un pueblo, o 
que se encuentren asociados a él, y que se consi-
deren de significación espiritual, arqueológica o 
histórica. Si bien es posible que haya remanentes 
materiales notables, por lo general serán míni-
mos o inexistentes. 
 
Sitios de importancia cultural crítica. Compren-
den, pero no se limitan, a aquellos que están pro-
tegidos (u oficialmente propuestos por los go-
biernos para que lo sean) como los Sitios de Pa-
trimonio Mundial y Monumentos Nacionales, 
así como áreas inicialmente reconocidas como 
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protegidas por comunidades  tradicionales de la 
localidad (por ejemplo sitios sagrados). 
 
Terceros: Un tercero es una agencia pública no 
identificada como agencia ejecutora en un prés-

tamo, pero cuyo involucramiento es necesario 
para la mitigación de impactos ambientales o 
para el desempeño positivo de un proyecto. 

  
  


